
INTENDENCIA DE CANELONES

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

LICITACION  ABREVIADA

           Nº LA 2018/07             

PLIEGO  DE CONDICIONES PARTICULARES

ARTICULO 1º. - NORMAS QUE REGULARÁN ESTA LICITACIÓN .-

Este  llamado  se  regulará  por  las  normas  del  Pliego  Unico  de  Bases  y  Condiciones

Generales  para  la  Contratación  de  Suministros  y  Servicios  no  personales  -  Decreto

131/014 de 28 de mayo de 2014 y para Contratacion de Obra Pública según el Decreto

del  Poder  Ejecutivo  N° 257/2015  de  23  de  setiembre  de  2015,  las  disposiciones  del

presente Pliego de Condiciones Particulares y del TOCAF vigente, según el objeto de la

Licitación de referencia.- 

ARTICULO 2º . - CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

Están  capacitados  para  contratar  con  el  Estado  las  personas  físicas  o  jurídicas,

nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el

derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo

impida o en los siguientes casos:

1)  Ser  funcionario  de la  Administración  contratante  o  mantener  un  vínculo  laboral  de

cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este

a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre o con las que

esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia.

No  obstante,  en  este  último  caso  de  dependencia  podrá  darse  curso  a  las  ofertas

presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no tenga participación

en  el  proceso  de  adquisición.  De  las  circunstancias  mencionadas,  deberá  dejarse

constancia expresa en el expediente. 

2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del Estado.

3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de acuerdo con lo

que establezca la reglamentación.

4)  Haber  actuado  como  funcionario  o  mantenido  algún  vínculo  laboral  de  cualquier

naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación de pliegos de bases y
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condiciones particulares u otros recaudos relacionados con la licitación o procedimiento

de contratación administrativa de que se trate.

5) Carecer  de habitualidad en el  comercio o industria del  ramo a que corresponde el

contrato,  salvo  que  por  tratarse  de  empresas  nuevas  demuestren  solvencia  y

responsabilidad.

ARTICULO  3°.-  OBJETO.-  Compra  con  traslado  y  colocación  de  36  set  para

equipamiento de plazas a instalarse en Municipios del departamento, compuesto cada

uno por una estación saludable de cuatro juegos mas cartel y 3 juegos infantiles clásicos

(tobogán,  subibaja  y  hamaca),  10 set  de  juegos para  la  instalalación  de 10 rincones

infantiles para la primera infancia compuestos cada uno por un tobogán doble para niños

entre 2 y 5 años, una hamaca doble padre-hijo, 3 juegos de resorte y 2 bancos de madera

y metal  (sin respaldo).  El  total  de items y la cantidad de cada uno se describe en la

siguiente planilla:

Item Codigo IC SET Descripción de cada Set

1 4768-0001

36 SET DE 
EQUIPOS 
PARA  
PLAZAS 

1Tobogán de metal mediano

1 Portico de tres Hamacas (2 cintas y 1 chiripá para 
bebé)

1 Subibaja doble en metal con asiento de madera

1 Juego estación saludable CAMINADOR

1 Juego estación saludable BAMBOLEO

1 Juego estación saludable DISCO VAI VEN ( de 
3discos)

1 Juego estación saludable ESPALDAR CON 
VOLANTES

1 Cartel indicador de ejercicios estación saludable 

2 4768-0002
10 SET 
PARA  
RINCONES 
INFANTILES

1 Tobogán doble 

1 Hamaca doble madre-hijo

3 Juegos de resorte

2 Bancos en metal y madera sin respaldo

ARTICULO 4º.- REDACCION DE OFERTAS

Las ofertas deberán ser  firmadas por  el  titular  de la  empresa  o representante  legal,

redactadas en forma clara y precisa, en idioma castellano y conforme a lo dispuesto por el
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artículo 63 del TOCAF. 

ARTICULO 5°.- DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA OFERTA

La oferta constará de los siguientes documentos:

a)  Antecedentes del oferente.  

Los  oferentes  deberán  contar  con  idoneidad  y  experiencia  suficiente,  debidamente

acreditada,  para  poder  llevar  a  cabo  satisfactoriamente  la  tarea  objeto  del  presente

llamado.

b)  Los  oferentes  deberán  estar  registrados  en  el  RU PE (Registro  Único  de

Proveedores del  Estado), conforme a lo dispuesto por los artículos 46 y 76 del  Texto

Ordenado de la  Contabilidad y  Administración Financiera  del  Estado y  el  Decreto  del

Poder Ejecutivo N° 155/013 de 21 de mayo de 2013.

Los estados admitidos para aceptar ofertas de prove edores son: EN INGRESO, EN

INGRESO (SIIF) y ACTIVO.

c)  Presentación de muestras o especificaciones téc nicas . 

Será excluyente la presentación junto a la oferta, del material ilustrativo que identifique

claramente lo que cotiza, incluyendo especificaciones técnicas, calidad de los materiales,

medidas,  descripción  de  las  uniones  entre  los  diferentes  elementos  constitutivos

(soldaduras,  nudos  de  acople,  bujes,  bulones,  elemenots  guiratorios,  etc.)  y  tipo  de

pinturas a aplicarse. No se tomarán en cuenta aquellas propuestas que no se ajusten a lo

antes solicitado. 

ARTICULO 6°.-  COTIZACION

6.1 .- FORMA Y CONDICIONES DE COTIZACION

La cotización será del  precio  de mercado,  en pesos uruguayos discriminando  precios

unitarios sin impuestos y precios totales con impuestos sin decimales.

Aquellas  ofertas  en  las  que  no  se  discriminen  los  impuestos  correspondientes,  se

entenderá que éstos están incluidos en el precio.-

Se deberá establecer el monto total de la oferta  con los impuestos incluidos.

Se  entenderá  que  los  precios  ofertados  corresponden  al  servicio  o  bienes  que  se

entregará  libre  de  todo  gasto,  en  las  Dependencias  de  la  Intendencia,  dentro  del
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Departamento de Canelones que coordinará con la Dirección de Espacios Públicos de la

Dirección Gral de Gestión Ambiental.

La cotización deberá ser mantenida por un plazo mínimo de noventa (90) días.

Respetando estrictamente el orden de los ítem solic itados , se deberá presentar la

cotización, de la siguiente forma :

Item Cantidad Objeto Precio  Unitario  sin

Impuestos

Precio  Total  con

Impuestos

1 36 SET  DE  EQUIPOS

PARA  PLAZAS

2 10 SET PARA  RINCONES

INFANTILES

PRECIO TOTAL

6.2.- DISCREPANCIAS

Si en la oferta hubiera  discrepancia  entre los precios unitarios y  los totales,  valdrá  lo

establecido en los precios unitarios.

Cuando exista diferencia entre la cantidad escrita en números y en letras, valdrá la escrita

en letras. 

Todo ello sin perjuicio de la facultad de la administración de otorgar un plazo máximo de

dos días hábiles en los casos en que se producen discrepancias que se deben a errores

evidentes o de escasa importancia, la que operara siempre que no se altere la igualdad

de los oferentes, conforme a lo establecido en el articulo 65 inciso 7 del TOCAF.

6.3.- ACTUALIZACION DE PRECIOS

Opción a fijar por la Oficina peticionante:

1) Se deberá cotizar precio firme sin ajustes

2) Paramétrica de reajuste de precios

3) A falta de especificación en el Pliego Particular, los oferentes que coticen precios

reajustables, deberán establecer una fórmula paramétrica que refleje la estructura
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de costos del producto o del servicio ofrecido, según el articulo 10.3.2 del Decreto

131/014 del Poder Ejecutivo. 

Dicha  formula  paramétrica  quedará  sujeta  a  la  aprobación  de  la  Intendencia  de

Canelones.  Las  diferencias  de  precios  que  surjan  de  la  aplicación  de  la  fórmula

paramétrica deberán facturarse por separado.

6.4. REGIMEN DE PREFERENCIAS SEGUN EL OBJETO DEL LL AMADO

〉〉〉〉 Bienes y Servicios que incluya suministro de bienes

Para aquellos oferentes que deseen acogerse al beneficio de preferencia de los bienes

que califiquen como nacionales previsto en el articulo 58 del TOCAF,  deberán incluir la

declaración jurada con timbre profesional,  exigida en el  art.  10.5  del  Pliego Unico de

Bases y Condiciones Generales para los Contratos y Servicios No Personales, debiendo

quien resulte adjudicatario, en aplicación del citado beneficio, presentar el certificado de

origen respectivo emitido por las Entidades Certificadoras, en un plazo no mayor a 15 días

hábiles contados a partir de la notificación de la resolución de adjudicación.

En  ausencia  de  declaración  a  los  efectos  del  presente  régimen  los  bienes  serán

considerados como no nacionales.

En caso de que el certificado no fuera presentado en el plazo previsto o fuera denegado,

se dejará sin efecto la adjudicación la cual recaerá en la siguiente mejor oferta.

ARTICULO 7°.- PRESENTACION DE OFERTAS

7.1.-  Las ofertas  firmadas  por  titular  o  representante,  original  y  copia,  deberán  ser

enviadas  hasta el día y hora de la apertura de ofertas ,  a la Dirección de Recursos

Materiales de la Intendencia de Canelones, por cualquiera de los siguientes medios:

〉 sobre cerrado:  Florencio Sánchez 158, ciudad de Canelones.

〉 correo electrónico : licitaciones@imcanelones.gub.uy

7.2.- Toda oferta que no sea entregada en tiempo y forma en el lugar establecido a dichos

efectos en este artículo, no participará en la presente Licitación, no responsabilizándose la

Intendencia de Canelones por dicha acción.-

ARTICULO 8º.- APERTURA DE OFERTAS

La apertura de ofertas se hará el día 7 de marzo a la hora 11:00  en la Sala de Actos de la
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Dirección de Recursos Materiales de la Intendencia de Canelones, sita en calle Florencio

Sánchez 158, Ciudad de Canelones.-

Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo no

obstante, los oferentes o sus representantes formular manifestaciones, aclaraciones que

deseen.

ARTICULO 9º.- EVALUACION DE OFERTAS

La  comparación  de  las  ofertas  se  realizará  de  acuerdo  a  los  siguientes  criterios  de

evaluación  y  su  correspondiente  ponderación  con un puntaje  máximo posible  de  100

puntos:

CRITERIO PUNTAJE MAXIMO CRITERIO DE PONDERACIÓN

Precio 50 La  oferta  de  mejor  precio  llavará  50
puntos.  A las  siguientes  ofertas  se  le
restarán 1 punto por cada 1.000 $U de
diferencia  (mil  pesos  uruguayos).  En
caso  de  tener  una  diferencia  mayor  a
50.000 $U, puntuará 0 en precio. 

Calidad 20 La calidad se evaluará en base a calibre
de  los  materiales  usados,  cantidad  de
manos  de  pintura,  tipo  de  soldaduras
realizadas  las  que  deberán  estar
especificadas  en  los  documentos  con
las especificaciones técnicas.

Garantía 20 Se le otorgan 20 ptos. a quien ofrezca
mayor  cobertura  contra  roturas  (en
casos  de  igualar  varias  ofertas  se  le
otorgan 20 ptos a todos los que igualen
la  mayor  cobertura).  A  las  siguientes
ofertas  se  les  quita  1  punto  por  cada
mes  de  diferencia  con  respecto  al  de
mayor cobertura.

Plazo de entrega 5 Se  otorgará  5  puntos  a  la  mejor
propuesta, descontando a las demás 1
punto  por  cada  día  de  diferencia.  En
caso de tener una diferencia mayor a 5
días, puntuará 0 en plazo de entrega.

Antecedentes 5 Se  otorgará  1  punto  por  cada
antecedente  positivo  de  anteriores
contratos  con  la  Intenencia  de
Canelones, y se descontará 1 punto del
total  de  puntos  de  los  demás  criterios
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por cada antecedente negativo.

ARTICULO 10°.-  ADJUDICACION Y EMISION DE ORDEN DE C OMPRA O FIRMA DE

CONTRATO.

La adjudicación se pueda dividir de  determinada forma entre dos o más oferentes.

Una  vez  dictado  el  acto  de  adjudicación,  e  intervenido  el  mismo  por  el  Tribunal  de

Cuentas, se notificará a todos los oferentes y previo la emisión de la orden de compra o

firma del contrato, se le solicitará al adjudicatario, la presentación de todos los requisitos

formales que corresponda para acreditar que se encuentra en condiciones formales de

contratar con el Estado.

Se exigirá al adjudicatario:

〉〉〉〉 Se verificará en el  RUPE la  inscripción de los oferentes en dicho Registro,  así

como la  información que sobre el mismo se encuentre registrada, la ausencia de

elementos  que  inhiban  su  contratación  y  la  existencia  de  sanciones  según

corresponda. A efectos de la adjudicación, el oferente que resulte seleccionado,

deberá haber adquirido el estado de “ACTIVO” en el RUPE, tal como surge de

la  Guía  para  Proveedores  del  RUPE,  a  la  cual  podrá  acceder  en

www.comprasestatales.gub.uy bajo  el  menú  Proveedores/RUPE/Manuales  y

videos. 

Si al momento de la adjudicación, el proveedor que resulte adjudicatario no hubiese

adquirido el estado "ACTIVO" en RUPE,  una vez dictado el acto, la Administración

otorgará un plazo de 5 días hábiles a partir de la Notificación de la Resolución a fin

de que el mismo adquiera dicho estado, bajo apercib imiento de adjudicar el llamado

al  siguiente  mejor  oferente  en caso de no cumplirse este requerimiento en el  plazo

mencionado.

〉〉〉〉 Cuando  se  presenten  empresas  extranjeras,  las  firmas  que  no  se  encuentren

instaladas en el país, podrán actuar por medio de representante, en cuyo caso el

mismo deberá  estar  inscripto  en  el  Registro  Nacional  de  Representantes  de

Firmas Extranjeras , creado por la Ley N°16497 de 15 de junio de 1994 y , en caso
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de ser adjudicatarias deberán constituir domicilio en el mismo.

〉〉〉〉 Documentación  que  acredite  el  cumplimiento  de  la  Ley  Nº  16.074  de  fecha

10/10/1989  (Obligatoriedad  del  Seguro  sobre  Accidentes  de  Trabajo  y

Enfermedades Profesionales) segun el objeto de la contratación.

〉〉〉〉 Toda otra documentación que se considere necesaria a los efectos de acreditar que

el adjudicatario se encuentra en condiciones formales de contratar con el Estado.

ARTICULO 11°.- CUMPLIMIENTO Y PAGO

11.1.- El adjudicatario deberá comenzar con la colocación de los set a partir de los 5 días

hábile siguiente de la emisión de la orden de compra y en base a calendario previamente

acordado con la Dirección de Espacios Públicos.

La administración efectuará los controles de calidad que sean pertinentes. En caso de que

algún elemento no cumpla con lo solicitado, el proveedor, a su costo y dentro del plazo

que fije  la administración deberá sustituirlo  por  el  adecuado,  no dándose tramite a la

recepción hasta que no haya cumplido con la exigencia precedente, sin perjuicio de la

aplicación de las multas correspondientes.

Si  vencido  dicho  plazo  el  proveedor  no  hubiese  hecho  la  sustitución,  ni  justificado  a

satisfacción de la administración, la demora originada, se podrá ejecutar la Garantía de

fiel cumplimiento del Contrato, si existiere o aplicar las moras y penalidades dispuestas en

el presente Pliego en caso de correponder.

11.2.- El pago, se efectuará a los 30 (treinta) días hábiles, siguientes a la presentación de

la  factura  correspondiente,  previo  control  del  estado ACTIVO en RUPE y Certificados

vigentes de BPS y DGI.

11.3.- La moneda de pago será pesos uruguayos.

En caso de haberse solicitado cotización en dólares estadounideses,  al  momento del

pago, se tomará el dólar interbancario billete (comprador) del día anterior.

ARTICULO 12°.- GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CON TRATO

12.1.- En caso de corresponder, cuando el monto total adjudicado supere el 40% del tope
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de la  licitación  abreviada establecido,  el  adjudicatario  deberá  constituir   una  garantía

equivalente al  5% del monto de la adjudicación. 

El adjudicatario constituirá la garantía en la Dir. de Rec. Financieros de la Intendencia de

Canelones, mediante depósito en efectivo, o valores públicos, fianza o aval bancario, o

póliza de seguro de fianza.

Cuando la garantía se constituya en moneda extranjera,  se tomará el  tipo de cambio

interbancario vendedor y arbitraje, vigente al cierre de la Mesa de Cambios del Banco

Central del Uruguay del día anterior al de la constitución de la garantía.

12.2.- El Pliego Particular podrá establecer el derecho de los adjudicatarios optar por no

presentar garantía. En caso de hacer uso de este derecho, el incumplimiento del contrato

se sancionara con una multa equivalente al 10% de la adjudicación. 

ARTICULO 13º.- CONSULTAS Y ACLARACIONES:

Las consultas sobre el presente pliego así como la solicitud de prórroga, se efectuarán vía

e-mail: licitaciones@imcanelones.gub.uy, hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha

prevista para la presentación de las propuestas.- 

Las consultas y las respuestas, asi como la prórroga de la recepcion de ofertas, serán

publicadas  en  la  página  Web  de  ACCE,  donde  se  encuentra  publicado  el  llamado

www.comprasestatales.gub.uy .-

ARTICULO 14  º. - DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO EN LA W EB  Y ACEPTACION.

El  Pliego  de  Condiciones  Particulares,  se  encuentra  publicado  en  el  Sitio  Web  en

www.comprasestatales.gub.uy 

El solo hecho de presentar la oferta implica el conocimiento y aceptación de todas las

condiciones y  especificaciones establecidas en los documentos  que rigen la  presente

Licitación.

Canelones, 21 de febrero de 2017.
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